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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 144 .2Or6.MDCC

Cerro Cotorado, 0 7 DIC 20.i6

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado en Sesión
Extraord¡naria de concejo N'24-2016-MDcc de fecha 21 de noviembre del 2016, trató el recurso
de reconsiderac¡ón presentado por el ciudadano Dav¡d Oscar Peralta Pacheco contra el Acuerdo de
Concejo N' 105-2016-MDCC de fecha 09 de sept¡embre del 20i6, que declaró improcedente su
pedido de vacanc¡a, el mismo que ha sido materia de adhes¡ón por parte del ciudadano José
Adalberto Del Carp¡o Márquez, contra el Econ. Manuel Enr¡que Vera paredes. Alcalde de la
[/un¡cipalidad Distrital de Cerro Cotorado; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el adículo 194'de la Constitución Polft¡ca del
Estado, las mun¡cipafidades provinciales y d¡stritales son los órganos de gob¡erno local que gozan
de autonomfa polltica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; auto;omía
que según el artlculo ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, ¿on sujec¡ón
al ordenamiento juríd¡co;

Que, el art¡culo 207' de le Ley det procedimiento Adm¡nistrat¡vo cenerat, Ley N" 27444,
señala que los recursos administrativos son el recurso de reconsideración, el recurso de apelac¡ón y
glIgcuro de revis¡ón; recursos que podrán ser interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince
(15) días hábiles, computados desde el dla sigu¡ente de not¡f¡cado el acto adminlstrativo a
cuest¡onarse:

Que,. según Cr¡sthian Northcote Sandoval, en el Informe Especial Titulado,CARACTERISTICAS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE RECONSIDERACIÓN Y
APELACIÓN'(web de la Revista Actual¡dad Empresarial, Revista electrónica, versión digital, ed¡ción
N' 305, Segunda Qulncena de Jun¡o 2014), expresa que el recurso de reconsideracién t¡ene por
final¡dad que el mismo funcionario rev¡se nuevamenle el expediente administrat¡vo a ralz de una
nueva prueba o hecho nuevo ¡nvocado por el administrado. (...).por ello, esta nueva prueba o el
nuevo hecho son requisitos indispensables para que pÍoceda el recurso de reconslderac¡ón.
Unicamente en aquellos casos donde la entidad que resolvió e¡ recurso constituya la única ¡nstancia
admin¡strativa, no será necesaria la presentación de la nueva prueba;

Que, el artfculo 208' de la Ley del Procedimiento Admlnistrat¡vo cenerat, Ley N. 27444,
prec¡sa que el recurso de reconsideraclón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer
acto que es materia de la ¡mpugnac¡ón y deberá sustentarse en nueva piueba. En los casos de
actos administrat¡vos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva
prueba. Este recurso es opc¡onal y su no interposición no impide el ejerc¡c¡o del recurso de
apelación;

Que, sobre el particular el tratadista Juan Carlos Morón Urb¡na, en su obra Comentarios a la
Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, página 614, destaca que para determ¡nar qué es una
nueva prueba, a efectos de la aplicación del artlculo precitado, debe distinguirse (i) el hecho materia
de la controvers¡a que requiere ser probado, y (¡¡) el hecho que es invocado par:l probar la materia
controvertida. En tal sentido, deberá acreditarse la relac¡ón d¡recta entre la nueva prueba y la
neces¡dad del cambio de pronunc¡amiento. Es dec¡r, deberá evidehciarse la pertinenc¡a de la nueva
prueba que justifique la rev¡sión del análisis ya efectuado acerca de alguno de los puntos
controvert¡dos;

Que, el autor antes citado, además, sostiene que justamente lo que la norma prelende es
que soire un punto controvertido ya análizado se presente un nuevo medio probator¡o, pues soto asf
se justif¡ca que la misma autor¡dad administrativa tenga que rev¡sar su propio anális¡s;
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Que, la nueva prueba que se presente debe servir para demostrar a¡gún nuevo hecho o
circunsüancia que tenga inc¡denc¡a sobre la materia controvertida, idea que es perfectamente
apl¡cable a la final¡dad del recurso de recons¡deración, ta cual es'controlar las dec¡s¡ones de la
administrac¡ón en términos de verdad mater¡al y anle la posibil¡dad de ta generac¡ón de nuevos
hechog. La admin¡stración, en consgcuencia, debe resolver anal¡zando nuevos elementos de juicio"
(GUZMAN CHRISTIAN. 'El Procedim¡ento Administrat¡vo". Ara ed¡tores. L¡ma, 2007 . Pág.229).

Que, mediante recurso de reconsideración, ¡nlerpuesto con TÉm¡te 161004M145, el
¡mpugnante David Oscar Peralta Pacheco cuestiona la decisión contenida en el Acuerdo de Concejo
N" 105-2016-MDCC, la misma que entre otros resolvió declarar improcedente el ped¡do de vacancia
formulado contra Manuel Enrique vera Paredes, en su calidad de alcalde de la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado, por la cáusal prevista en et artfculo 22. numeral9 de la Ley N" 2797?,
concordante con e¡ artlculo 63'del mencionado d¡spositivo;

Que, el acuerdo de concejo en mención se notificó al recunente el '14 de septiembre del año
en curso, como se aprec¡a del cargo de recepción obrante en autos;

Que, el lmpugnante David Oscar Peralta pacheco con fecha 4 de octubre del 2016
¡nterpone recurso de reconsideración contra el Acuerdo de Concejo N. 105-2016-MDCC, bajo las
s¡guienles alegaciones:

El cuerpo de regidores omitieron la ravisión dg lo recomendado por el Jurado Nacional
de Elecciones a través de la Resoluc¡ón N. 0862-2016-JNE, referente a la obra
adjudicada por la Mun¡cipa¡¡dad Distr¡tal de Ceno Cotorado, mediante Licitación
Pública Concurso Oferta N' 03-2013-MDCC, para ta 'Etaboración del Expediente
Técnico y Ejecución de la Obra - Instalación y Mejoram¡ento del Sistema Integral de
Drena,¡e Pluvial en los ejes de Alto Libertad - Alto Victoria - Semi Rural pachaóutec -
Fundo La Quebrada - Túpac Amaru y Mariscal Castilla, Distr¡to de Cero Colorado,
Arequ¡pa'.

Con Of¡c¡o N' 222-20121NMDCC, asf como con Oficio N. 225-2012IA-MDCC e¡
alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Co¡orado, Manuel Enrique Vera paredes,
presenta al Arq. Sergio Santa Cruz Colán como su representante, apoderado, asesor,
acreditándolo ante distintas autoridades, af¡rmando el recunente que el arquiteclo en
mención es apoderado y representante de la Empresa concordia Ingenierfa y
Construcciones S.A.C., la cual llevó a cabo la supervisión de la obra citada en el
pánafo precedente, demostrándose con ello el conflicto de intereses ex¡stente entre la
autoridad cuestionada y el supervisor de obra Sergio Santa Cruz Colán.

Que, del recurso administrativo de reconsideración sub examine se adv¡erte que éste en
pr¡mer lug¡r, se ha ¡nterpuesto dentro de los quince (i5) dfas hábiles perentorios para su
interposición, 4 de octubre del 2016, subsanado dentro de los tres (3) dfas hábiles de requeñdos, l.l
de noviembre del 2016; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto
¡mpugnado; en tercer lugar, que se sustenta en nueva prueba; y, en cuarto tugar, que cumple con
los requisitos exigidos por los artfculos 113' y 211" de ta Ley del procedimiento Administrativo
General;

. Que, ante lo alegado por la impugnante, compete reexamihar si la decisión adoptada por el
órgano que em¡tió el Acuerdo de Concejo Mun¡clpal N. lOS-2O.lO-MOCC, se ajusta a derecho o no,
para tal fin es prec¡so considerar el pronunciamiento exped¡do por el cdlegiado del rribunal
constitucional en su sentencia recafda en et Expediente N" 4831-2000-pHc/Tc, iundamento 4, que
a la par dice: "[...] el derecho fundamental a la prueba t¡ene prctección const¡tucional, en ta nadida
en que se trata de un contenido implÍcito det derccho al dab¡do proceso, rcconocido en ol aftículo
139', ¡nciso 3, de la Const¡tuc¡ón. En este sent¡do, una de las gaianttas que asisten a tas paúes del
procaso es /a de presentar los medios probatoios necesanbs que pos¡b¡liten eraar conv¡cc¡ón en el
juzgadot sobre la verac¡dad de sus atgumentos. s¡n embargo, eomo todo derecho fundamental, el
derccho a Ia prueba tamb¡én está sujeto a rsstticciones o l¡m¡taciones, derivadas tanto de la
necesidad gue sean amon¡zados con otros derechos o bienes constitucionalos - ttm¡tes extrlnsecos
-, como de la prcpia natunleza del der€cho en cuest¡ón - llmites ¡ntttnsecos -",
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Que, con relación a la prueba, el supremo interprete de la Constitución en el Expediente N.

6712-2005-HC/TC denota lo imper¡oso del análisis de los med¡os probatorios, señala que ésta debe
contar con pertinenc¡a, conducencia o idoneidad, utilidad, lic¡tud, preclusión o eventualidad;
destacando en cuando a la pert¡nencia que la misma: ex¡ge que el medio probatorio tenga una
relac¡ón d¡recta o indirecta con e¡ hecho que es objeto de proceso; los medios probatorios
pertlnentes sustentan hechos relacionados d¡rectamente con el objeio del proceso;

Que, a la luz de lo anotado, cabe observar que la nueva prueba ofrecida por el ciudadano
Oavid Oscar Peralta Pacheco, consistente en el Of¡cio N" 222-2O121A-MDCC; asf como en et Ofcio
N" 225-20'12lA-MDCC son documentos emitidos por parte del Econ. Manuel Enrique Vera paredes,
en su calidad de alcalde de la gestión edil pasada, en la que entre otros presenta al Arq. Sergio
Santa Cruz Colán, para que v¡abilice ante estamentos del Estado naciona¡, diversos proyectos a
través de coord¡nac¡ón con sus t¡tulares, no hallándose dentro de ellos ninguno que haga referencia
a la obra adjud¡cada mediante Licitación p¡¡bt¡ca Concurso Oferta N. O3-2013-MDCC;

Que, anle lo argumentado por el recons¡derante, la cuestionada autor¡dad ed¡|, con éscrito
s¡gnado con Trámite 161010L12, adjunta al presente expediente el Informe N. 631-2016-ScL-
MDcc, asl como el Informe N" 168-2016-scr-MDcc, con la finalidad dB acreditar que el aludido
profesional, Arq. sergio santa cruz colán, no fue parte de la supervisión del proyectó denominado
'Elaborac¡ón del Expediente Técn¡co y construcción de la obra - Instalac¡ón y Mejoramiento del
s¡stema Integral de Drenaie Pluv¡al en los Ejes de Alto L¡bertad - Alto Mctoria - semi Rural
Pachacutec - Fundo La Quebrada - Túpac Amaru y Mariscal casti a, distrito de ceno colorado,
Arequ¡pa", ni ha ten¡do relaclón contractual alguna con la entidad; .

Que, es de notar que del Informe N' 168-2016-SGT, em¡tido por el Sub Gerente de
Tesorerfa, L¡c. Lu¡s Salazar Quispe, se despfende que durante los periodos f¡scales
correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, no se ha efectuado pago alguno por
n¡ngún concepto al Arq. Sergio Santa Cruz Colán, por ende, se colige que dicha persona nó ha sido
proveedor de bienes, servic¡os u obras de éste gobierno local en los periodos antes indicados:

gue, ¡gualmente, la Sub Gerente de Logfstica, Abog. Rocfo Campana Chacca, med¡ante
Informe N" 631-2016-sGL-MDcc, manif¡esta que la persona de serglo sañta cruz colán no formó
parte del plantel profesional ni de la oferta presenlada por la empresa concord¡a Ingen¡er¡a y
Construcción S.A.C., dentro del proceso de Adjudicación Directa prlbliia N. 09-2013-MDCó;

Que, en el mismo sent¡do, del Contrato de Consultorla de Obra para la Superv¡sión de la
obra InstalaciÓn y Me.loramiento del Sistema Integral de Drenaje Pluvial en tos Ejes de Alto Libertad -
Alto v¡ctoria - semi Rural Pachacutec - Fundo La euebrada - Túpac Amaru y Mar¡scal cast¡lla,
d¡strito de cerro colorado, Arequipa, derivado de la Adjudicación Direéta púbt¡ca N' 09-2013-MDcc,
celebrado con fecha 24 de mayo del 2013, se advierte que el Arq. Sergío Santa Cruz Colán, no
f¡gura como parte suscrib¡ente, n¡ tampoco representante o apoderado álguno del m¡smo, menos
aún forma parte del equipo integrante que préstó el servlc¡o menc¡onado lfneas aniba;

. Que, consiguientemente, se puede af¡rmar que la nueva prueba presentada por el
impugnante, no guarda relación d¡recta o ¡ndirecta con los hechos materia del presente
procedimiento de vacancia, puesto que el Arq. Sergio Santa Cruz Colán, no tuvo o ha ten¡do
v¡nculaclón alguna con el proceso de contratac¡ón gobre el que versa el pedido de vacancia
formulado, en consecuencia no se ha acred¡tado que el alcalde de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Ceno
colorado, Manuel Enrlque vera Paredes, haya ¡ncurrido en la causal prevista en el numeral 9 del
adfculo 22" de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, cuyo parámetro normativo se encuentra
estab¡ecido en el artlculo 63' de la norma anted¡cha, con la denominaclón de "restr¡ccionss de
contratac¡ón':

Que, al haberse acreditado manifiestamente la ¡mpert¡nencia de la nueva prueba que
sustenta e¡ recurso impugnatorio de reconsideración, por cuanto el hecho que se pretende
demostrar no hace parte del objeto señalado en el presente proceso, conesponderfa desest¡mar por
¡nfundado el recurso impugnatorio planteado por el recurrente, en razón a los fundamentos y
conclusiones arribados €n este informe;

Que, efectuados los descargos del afectado Econ. Manuel Enrlque Vera paredes, señalo
que el sol¡citante de la vacancia no ha presentado justiticac¡ón y documentos en esta
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reconslderaciÓn por lo que no hab¡endo documentos que acrediten la vacancia sol¡citada, reitera su
posición y reproduce los argumentos de defensa que presento a través del expediente con reg¡stro
de Tram¡te Documentario N" 160902V138, as¡mismo sol¡cita a los miembros del conce¡o se declare
¡nfundado este recurso de reconsiderac¡ón;

Que, con el objeto de no vulnerar el derecho de defensa del ciudadano que ha interpuesto
el recurso de reconsideración, se le inv¡tó a que sustente su recurso en forma personal o a través de
su abogado, en tal sentido en voz alta se procedió a llamar al ciudadano David peralta pacheco o en
su defecto a su abogado, dejándose constancia de su inasistenc¡a;

Que, somet¡do a votación el recurso impugnato¡¡o de reconsiderac¡ón, et Concejo Mun¡cipal
sustentó y emit¡ó su voto en foma nominal y sustentado conforme a continuac¡ón se indiéa:

1. Alcalde Manuel Enrique Vera paredos, procede a reproducir sus alegatos de defensa
en el s€ntido en que se encuentran redactados en el escrito de descargo con Registro de
Mesa de Partes N' 160902V138, por Io que vota por que se declare infundado el reéurso de
recons¡derac¡ón ¡nterpuesto en contra del Acuerdo de Concejo Munic¡pal N. 105-2016-
MDCC que declaró improcedente el pedido de vacanc¡a interpuesto en contra su persona
por la causal contemplada en el numeral 9 del artfculo 22. de la Ley Orgán¡ca de
Munic¡palidades, Ley N'27972, det¡mitada en el ariícuto 63. del aludido cueróo noimativo.

2. Reg¡dora Glna Garcfa de Rodríguez, procede a señalar no teniendo n¡nguna prueba
sustanc¡al, reproduce sus argumentos, por lo que vota por que se declare infundado el
recurso de recong¡deración interpuesto en contra del Acuerdo de conceio Munic¡pal N' l05-
2016-MDCC que declaró improcedente el pedido de vacancia intemúesto en conlra del
Econ. Manuel Enrique Vera Paredes por la causal contemplaija en el numeral I del artfculo
22' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N. 22972, delimitada en el artículo 63. del
aludido cuerpo normativo.

3. Reg¡dor Ja¡me Lu¡s Huerta Astorga, señala que para solicitar una recons¡derac¡ón hay
que tener nuevos medios de prueba y no habiendo nueva prueba solicita se declare
infundado el recurso de recons¡deración.

4. Regldor Oscar Teófllo Laura Arapa, sostiene después de haber rev¡sado los
documentos que se anexan en el escrito de reconsideración no encuentra el nexo Dara
sustentar el ped¡do de vacancia, me aúno a lo man¡feslado por m¡s compañeros regidóres,
por lo que vota por que se declare infundado el recurso de reconsideración interpuesto en
contra del Acuerdo de concejo Municipal N" ios-2016-MDcc que declaró improcedente el
pedido de vacancia interpuesto en contra del Econ. Manuel Enrique Vera páredes por la
cau9al contemplada en el numeral I del artfculo 22'de la Ley orgánica de Munic¡palidades,
Ley N' 27972, delimitada en el artlcuto 63" det alud¡do cuerpó normativo.

5. Regldor Marlo Monor Anaya, procede a señalar que analizando el tema de la
reconsideración, no hay sustento alguno, que no hay nexo con este señor Santa Cruz, por
lo que vota por que se declare ¡nfundado el recurso de recons¡deración interDuesto en
contra del Acuerdo de concejo Municipal N' 100-2016-MDcc que declaró improcedenle el
pedido de vacancia interpuesto en contra del Econ. Manuel Enrique Vera pareáes.

6. Reg¡dor Clrllo Valentín Achlnquipa Ccapa, procede a señatar que no hay prueba
sustanc¡al, por lo que vota por que se declare infundado el recurso de reconsideración
¡nterpuesto en contra del Acuerdo de concejo Munic¡pat N' 10s-2016-MDcc que declaró
improcedente el pedido de vacancia interpuesto en contra del Econ. Manuel Enrique Vera
Paredes.

7. Regldor Wllfrodo Qulspe Guflérrez, respecto de su voto por lo que ha señalado
anteriormente vota por que se declare fundado el recurso de reconslderac¡ón presentado
por el sol¡c¡tante de la vacanc¡a.

8. Regldor Carlog Alberto pastor Figueroa, procede a señalar que no existe ninguna
prueba sustancial que varre su decis¡ón, por ro que su voto es porqué se decla¡e infunáado
el recurso de recons¡derac¡ón interpuesto en contra del Acuerdo de concejo Municipal N.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Secretaria Genera¡ su
conforme a Ley.

105-2016-MDCC que declaró improcedente el pedido de"vacancia interpuesto en contra del
Econ. Manuel Enrique Vera Paredes por la causal contemplada en el numeral 9 del artlculo
22" de la Ley Orgánica de Municipat¡dades, Ley N'27972, delimitada en et ar$cuto 63. del
aludido cuerpo normativo.

9. Regidor Vlctor Hugo Gallegos Díaz, procede a declatat infundado el recurso de
recons¡deración por no haber ninguna prueba nueva, por lo que vota por que se declare
infundado el recurso de reconsideración interpuesto en contra del Acuerdo de Concejo
Mun¡cipal N' 105-2016-MDCC que declaró improcedente el pedido de vacancia ¡nterpuesto
en contra del Econ. Manuel Enrique Vera paredes por la causal contemplada en el numeral
9 del artfculo 22' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N. 27972, det¡mitada en el
artfculo 63" del aludído cuemo normativo.

10. Regldora Alberta Asunta Chávez de Velásquez, procede a señalar que no existiendo
n¡nguna prueba nueva sustancial reproduce los argumentos por lo que sol¡cita se declare
¡nfundado el recurso de feconEiderac¡ón, por lo que vota por que se declare infundado el
recurco de reconsiderac¡ón Interpuesto en contra del Acuerdo de ConceJo Mun¡cipal N. j OS-
2016-MDCC que declaró improcedente el pedido de vacancla interDuesto en contra del
Econ. Manuel Enrique Vera Paredes por la causal contemplada en el numeral 9 del artfculo
22" de la Ley Orgánica de Mun¡cipatidades, Ley N. 27972, delimilada en et artfcuto 63. del
aludido cuerpo normat¡vo.

12. Regldora Martha Shirley Cácsrss payalich, procede a señalar que al no encontrar
prueba alguna su voto es porque se declare infundado el recurso de reconsidEración
¡nterpuesto en contra del Acuerdo de Concejo Municipal N. 109-2016-MDCC que declaró
improcedente el pedido de vacancia ¡nterpuesto en contra del Econ. Manuel Enrique Vera
Paredes por la causal contemplada en el numeral 9 del artículo 22" de la Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, delimitada en el artfculo 63. del atud¡do cuerpo normalivo.

13.Regldor Edson Solózano Maldonado, señala que analizando de manera formal y
normativa no encuentra n¡ngún argumento ni documento presentado como prueba nueva
que fortalezca este ped¡do de reconsideraclón su voto es porque se declare ¡nfundado el
recurso de reconsiderac¡ón interpuesto en contra del Acuerdo de Concejo Munic¡pal N. jOg-
2016-MDCC que declaró improcedente el pedido de vacancia interpuesto en contra del
Econ. Manuel Enrique Vera Paredes por la causal contemplada en el numeral 9 del artfculo
22" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipat¡dades, Ley N' 27972, delimitada en et artículo 63. del
alud¡do cuerpo normativo.

Que, efectuado el conteo de la votación, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinar¡a de
Concejo N' 24-2016-MDCC de,techa 21 de nov¡embre del 2016, con la respectiva d¡spensa de la
lectura y. aprobación del acta y en -estricta apticación de la Ley N, 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, acuerda por MAYORfA to s¡guiente:

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de recons¡deración interpuesto
por el ciudadano David oscar Peralta Pacheco en contra del Acuerdo de concejo Mun¡cipal N' loo-
2016-MDcc que declaró improcedente el pedido de vacancia solicilado por él mismo, en contra del
Econ. Manuel Enrique vera Paredes por la causal contemplada en el numeral 9 del artfculo 22'de la
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N'27922, detimltada en el artfculo 63. det atudido cuerpo
normat¡vo.

notificación y arch¡vo

REGlsTREse coM UNIQU EsE Y c (JMPLAS E.
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